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Tunja,  Diciembre nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

AUTO 
 

Teniendo en cuenta que la demandada COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP.BIC 
ha concurrido a través de su apoderada judicial y contestado la demanda, por reunir los 
requisitos establecidos en la norma procesal, se dispone a reconocer personería y 
tenerla contestada dentro de término. 

De otra parte, como quiera que la demandada COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 
ESP. BIC, ha llamado en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. – 
SEGUROS CONFIANZA S.A.-, y a SEGUROS GENERALES SURAMETICADA SA., se acepta 
el llamado. En consecuencia, se dispone que la interesada proceda a gestionar la 
notificación, de SEGUROS CONFIANZA SA de conformidad con lo establecido en el art. 
66 del C.G.P., aplicable al procedimiento laboral por analogía , toda vez que SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. ya se pronunció frente al llamado. 

Tener con contestada la demanda por parte del llamado en garantía SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A.  

Finalmente atendiendo a que la demandada OPERACIÓN Y GESTION INTEGRAL SAS (OPEGIN 
SAS), dentro del término establecido para tales efectos ha contestado la demanda, por reunir los 
requisitos legales, se dispone, reconocer personería adjetiva, tenerla por contestada y convocar 
a la audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del C.P.T. Y S.S. 

Por lo expuesto el despacho, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Tener por no contestada la demanda por parte de COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES SA ESP BIC, según lo aquí motivado.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva a la profesional MARIA TERESA GONZALEZ SOLEDAD, 
identificada con C.C. 40.043.858 y T.P. 140963 para que actúe como apoderada judicial de 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP BIC. en los términos y para los efectos expresados 
en el mandato conferido. 

 

TERCERO: Admitir el llamado en garantía realizado por COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA 
ESP.BIC a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS SA – SEGUROS CONFIANZA S.A. Y DE 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. – SURAMERICANA. 

 

CUARTO: TENER por notificada y por contestada la demanda por parte de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. en adelante SURAMERICANA, a través de su apoderado judicial. 
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QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JUAN GUILLERMO ABELLO ESPAÑA, 
identificado con C.C. 79308768 y T.P. 59004 para que actúe como mandatario judicial de 
SURAMERICANA en los términos y para los efectos expresados en el mandato conferido.  

SEXTO: Tener por contestada la demanda por parte de OPERACIÓN Y GESTION INTEGRAL SAS 
de ahora en adelante denominada OPEGIN SAS. 

SEPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar en las presentes diligencias al profesional 
JOSE LUIS CORTES PERDOMO, identificado con C.C. 79.781.752 y T.P. 101225, quien a la vez es el 
Representante Legal de la mencionada entidad. 

OCTAVO: Requerir a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES para que gestione la notificación de la 
llamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A. en 
los términos establecidos en el art. 66 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVINO RAMIREZ SOTO 

JUEZ  

mecc 
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